
   EL CONCEJO DELIBERANTE DEL DEPARTAMENTO 

GRAL. SAN MARTÍN SANCIONA CON FUERZA DE 

 

O R D E N A N Z A   N° 655 
 

ARTICULO 1°.- AUTORIZASE al Ejecutivo Municipal la compra de cuatro 

(4) fútbol con las características que exige la Liga del Sur 

Riojano. 

 

ARTICULO 2°.-  Ceder al Club Atlético San Martín y al Club Social y 

Deportivo los Paraísos, dos fútbol para cada uno de ellos, por 

año mientras dure su participación en la Liga del Sur Riojano. 

 

ARTÍCULO 3°.- COMUNÍQUESE, Publíquese, Insértese en el Registro 

Oficial Municipal y Archívese. 

 

   DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 

DELIBERANTE DEL DEPARTAMENTO GRAL. SAN MARTÍN A LOS 

QUINCE DÍAS DEL MES DE ABRIL DE DOS MIL CUATRO.- 

 

 PROYECTO PRESENTADO POR EL BLOQUE UNIDAD Y 

SOLIDARIDAD JUASTICIALISTA 
 

 

 

 


